








Ejemplar para el alumn@

ANEXO 1— PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS

1. Alumno:

2. Tutor/a profesional de la Entidad:
La entidad colaboradora nombrará a un tutor/a de prácticas, que tendrá las siguientes funciones:
• Orientar al estudiante durante todo el periodo de prácticas.

Facilitar al estudiante los recursos, la infraestructura y la información necesarios para alcanzar los objetivos y las actividades pactados.
Comunicar a UNIVERSA las incidencias que se puedan producir.

• Participar en la evaluación de la actividad de prácticas del estudiante.
Nombre y apellidos:
Centro de Prácticas:
Dirección postal:
Tfno.: Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL TUTOR/A PROFESIONAL/SELLO DE LA ENTIDAD

3. Tutor/a académico de la Universidad:
El tutor/a de la titulación tendrá las siguientes funciones:

Seguimiento del proceso de formación del estudiante, y en su caso, evaluación del resultado académico derivado de la colaboración en las
prácticas.

Coordinación de la realización de las actividades pactadas entre las partes para alcanzar los objetivos académicos.

Nombre y apellidos:
Departamento /Área:
Teléfono: 976/761000 Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL PROFESOR TUTOR:

4. Condiciones de las Prácticas a realizar:
Las tareas asignadas a la práctica se corresponden con las acciones formativas del plan de estudios. APELLIDOS Y
NOMBRE DEL ALUMN@ podrá adquirir y desarrollar competencias específicas de la titulación y competencias
transversales tales como: capacidad de aprendizaje, comunicación, autonomía, trabajo en equipo, iniciativa, capacidad de
adaptación, habilidades interpersonales y preocupación por la calidad.
Tareas a realizar durante las prácticas:
Lugar de realización: En cualquiera de las oficinas o instalaciones de <RAZÓN SOCIAL>
Con objeto de la realización de la práctica, el alumno podrá desplazarse a otras instalaciones, organismos, etc.

Fecha de inicio: Fecha de finalización:
Horario de realización de la práctica:
Días de realización de la práctica: . Duración y secuencia en el tiempo:

En el caso de que la práctica sea retribuida, el importe será abonado directamente por la entidad al universitario.



D/DÑA.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@
D.N.I.: Fecha de nacimiento:
Tfno: E-mail:
Titulación en que está matriculado:

- Desea participar en el CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA suscrito entre la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA y la entidad
<RAZÓN SOCIAL>, realizando las actividades prácticas señaladas en el presente Anexo, cuyo texto conozco y acepto en todos sus
términos.

- El/la estudiante se compromete a cumplir los acuerdos de programación de actividades, horarios y objetivos de aprendizaje pactados,
preservar la confidencialidad de la información a la que por razón de su tarea tenga acceso y a utilizar con cuidado los recursos y la
infraestructura del centro donde realiza las prácticas.

- El/la estudiante tendrá derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora en la
materia.

- El/la estudiante tendrá que cumplir con la actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con
antelación suficiente a la entidad colaboradora.

- El/la estudiante se compromete a guardar el secreto profesional en lo referido a los trabajos objeto de las prácticas, no pudiendo, en
ningún caso, firmar dictámenes, informes o similares.

- El/la estudiante acepta que no existe relación laboral con la entidad.

Zaragoza, 07 de octubre de 2013

EL/LA ESTUDIANTE:

Fdo.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@

* IMPORTANTE: Seguro Escolar <28 años Si ocurriese un accidente durante el período de las prácticas, acudir al Servido de la
Seguridad Social más próximo y consultar a UNIVERSA sobre el procedimiento a seguir
Mas información en:
http://www.seg-sociáles/Internet 1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/PrestacionesdelSegu28622/index.htm.21D=28622

Todas las becas que doten las entidades y cuyo trámite se lleve a cabo a través del servicio UNIVERSA, llevarán una retención del 2 %.
Dicha retención la hará efectiva la Universidad de Zaragoza y en su momento, se enviará al interesado el correspondiente certificado.



Ejemplar para el tutor/a Académico

ANEXO 1— PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS

1. Alumno:

2. Tutor/a profesional de la Entidad:
La entidad colaboradora nombrará a un tutor/a de prácticas, que tendrá las siguientes funciones:
• Orientar al estudiante durante todo el periodo de prácticas.

Facilitar al estudiante los recursos, la infraestructura y la información necesarios para alcanzar los objetivos y las actividades pactados.
Comunicar a UNIVERSA las incidencias que se puedan producir.

• Participar en la evaluación de la actividad de prácticas del estudiante.
Nombre y apellidos:
Centro de Prácticas:
Dirección postal:
Tfno.: Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL TUTOR/A PROFESIONAL/SELLO DE LA ENTIDAD

3. Tutor/a académico de la Universidad:
El tutor/a de la titulación tendrá las siguientes funciones:

Seguimiento del proceso de formación del estudiante, y en su caso, evaluación del resultado académico derivado de la colaboración en las
prácticas.

Coordinación de la realización de las actividades pactadas entre las partes para alcanzar los objetivos académicos.

Nombre y apellidos:
Departamento /Área:
Teléfono: 976/761000 Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL PROFESOR TUTOR:

4. Condiciones de las Prácticas a realizar:
Las tareas asignadas a la práctica se corresponden con las acciones formativas del plan de estudios. APELLIDOS
Y NOMBRE DEL ALUMN@ podrá adquirir y desarrollar competencias específicas de la titulación y competencias
transversales tales como: capacidad de aprendizaje, comunicación, autonomía, trabajo en equipo, iniciativa,
capacidad de adaptación, habilidades interpersonales y preocupación por la calidad.
Tareas a realizar durante las prácticas:
Lugar de realización: En cualquiera de las oficinas o instalaciones de <RAZÓN SOCIAL>
Con objeto de la realización de la práctica, el alumno podrá desplazarse a otras instalaciones, organismos, etc.

Fecha de inicio: Fecha de finalización:
Horario de realización de la práctica:
Días de realización de la práctica: . Duración y secuencia en el tiempo:

En el caso de que la práctica sea retribuida, el importe será abonado directamente por la entidad al universitario.



D/DÑA.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@
D.N.I.: Fecha de nacimiento:
Tfno: E-mail:
Titulación en que está matriculado:

- Desea participar en el CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA suscrito entre la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA y la entidad
<RAZÓN SOCIAL>, realizando las actividades prácticas señaladas en el presente Anexo, cuyo texto conozco y acepto en todos sus
términos.

- El/la estudiante se compromete a cumplir los acuerdos de programación de actividades, horarios y objetivos de aprendizaje pactados,
preservar la confidencialidad de la información a la que por razón de su tarea tenga acceso y a utilizar con cuidado los recursos y la
infraestructura del centro donde realiza las prácticas.

- El/la estudiante tendrá derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora en la
materia.

- El/la estudiante tendrá que cumplir con la actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con
antelación suficiente a la entidad colaboradora.

- El/la estudiante se compromete a guardar el secreto profesional en lo referido a los trabajos objeto de las prácticas, no pudiendo, en
ningún caso, firmar dictámenes, informes o similares.

- El/la estudiante acepta que no existe relación laboral con la entidad.

Zaragoza, 07 de octubre de 2013

EL/LA ESTUDIANTE:

Fdo.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@

* IMPORTANTE: Seguro Escolar <28 años Si ocurriese un accidente durante el período de las prácticas, acudir al Servido de la
Seguridad Social más próximo y consultar a UNIVERSA sobre el procedimiento a seguir
Mas información en:
http://www.seg-sociáles/Internet 1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/PrestacionesdelSegu28622/index.htm.21D=28622

Todas las becas que doten las entidades y cuyo trámite se lleve a cabo a través del servicio UNIVERSA, llevarán una retención del 2 %.
Dicha retención la hará efectiva la Universidad de Zaragoza y en su momento, se enviará al interesado el correspondiente certificado.



Ejemplar para Universa

ANEXO I — PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS

1. Alumno:

2. Tutor/a profesional de la Entidad:
La entidad colaboradora nombrará a un tutor/a de prácticas, que tendrá las siguientes funciones:
• Orientar al estudiante durante todo el periodo de prácticas.
• Facilitar al estudiante los recursos, la infraestructura y la información necesarios para alcanzar los objetivos y las actividades pactados.
Comunicar a UNIVERSA las incidencias que se puedan producir.

• Participar en la evaluación de la actividad de prácticas del estudiante.
Nombre y apellidos:
Centro de Prácticas:
Dirección postal:
Tfno.: Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL TUTOR/A PROFESIONAL/SELLO DE LA ENTIDAD

3. Tutor/a académico de la Universidad:
El tutor/a de la titulación tendrá las siguientes funciones:

Seguimiento del proceso de formación del estudiante, y en su caso, evaluación del resultado académico derivado de la colaboración en
las prácticas.

Coordinación de la realización de las actividades pactadas entre las partes para alcanzar los objetivos académicos.

Nombre y apellidos:
Departamento /Área:
Teléfono: 976/761000 Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL PROFESOR TUTOR:

4. Condiciones de las Prácticas a realizar:
Las tareas asignadas a la práctica se corresponden con las acciones formativas del plan de estudios.
APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@ podrá adquirir y desarrollar competencias específicas de la titulación
y competencias transversales tales como: capacidad de aprendizaje, comunicación, autonomía, trabajo en
equipo, iniciativa, capacidad de adaptación, habilidades interpersonales y preocupación por la calidad.
Tareas a realizar durante las prácticas:
Lugar de realización: En cualquiera de las oficinas o instalaciones de <RAZÓN SOCIAL>
Con objeto de/a realización de la práctica, el alumno podrá desplazarse a otras instalaciones, organismos, etc.

Fecha de inicio: Fecha de finalización:
Horario de realización de la práctica:
Días de realización de la práctica: . Duración y secuencia en el tiempo:

En el caso de que la práctica sea retribuida, el importe será abonado directamente por la entidad al
universitario.



D/DÑA.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@
D.N.I.: Fecha de nacimiento:
Tfno: E-mail:
Titulación en que está matriculado:

- Desea participar en el CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA suscrito entre la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA y la entidad
<RAZÓN SOCIAL>, realizando las actividades prácticas señaladas en el presente Anexo, cuyo texto conozco y acepto en todos sus
términos.

- El/la estudiante se compromete a cumplir los acuerdos de programación de actividades, horarios y objetivos de aprendizaje pactados,
preservar la confidencialidad de la información a la que por razón de su tarea tenga acceso y a utilizar con cuidado los recursos y la
infraestructura del centro donde realiza las prácticas.

- El/la estudiante tendrá derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora en la
materia.

- El/la estudiante tendrá que cumplir con la actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con
antelación suficiente a la entidad colaboradora.

- El/la estudiante se compromete a guardar el secreto profesional en lo referido a los trabajos objeto de las prácticas, no pudiendo, en
ningún caso, firmar dictámenes, informes o similares.

- El/la estudiante acepta que no existe relación laboral con la entidad.

Zaragoza, 07 de octubre de 2013

EL/LA ESTUDIANTE:

Fdo.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@

* IMPORTANTE: Seguro Escolar <28 años Si ocurriese un accidente durante el período de las prácticas, acudir al Servido de la
Seguridad Social más próximo y consultar a UNIVERSA sobre el procedimiento a seguir
Mas información en:
http://www.seg-sociáles/Internet 1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/PrestacionesdelSegu28622/index.htm.21D=28622

Todas las becas que doten las entidades y cuyo trámite se lleve a cabo a través del servicio UNIVERSA, llevarán una retención del 2 %.
Dicha retención la hará efectiva la Universidad de Zaragoza y en su momento, se enviará al interesado el correspondiente certificado.



Ejemplar para la Entidad

ANEXO 1— PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS

1. Alumno:

2. Tutor/a profesional de la Entidad:
La entidad colaboradora nombrará a un tutor/a de prácticas, que tendrá las siguientes funciones:
• Orientar al estudiante durante todo el periodo de prácticas.
• Facilitar al estudiante los recursos, la infraestructura y la información necesarios para alcanzar los objetivos y las actividades pactados.
Comunicar a UNIVERSA las incidencias que se puedan producir.
Participar en la evaluación de la actividad de prácticas del estudiante.

Nombre y apellidos:
Centro de Prácticas:
Dirección postal:
Tfno.: Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL TUTOR/A PROFESIONAL/SELLO DE LA ENTIDAD

3. Tutor/a académico de la Universidad:
El tutor/a de la titulación tendrá las siguientes funciones:

Seguimiento del proceso de formación del estudiante, y en su caso, evaluación del resultado académico derivado de la colaboración en las
prácticas.

Coordinación de la realización de las actividades pactadas entre las partes para alcanzar los objetivos académicos.

Nombre y apellidos:
Departamento /Área:
Teléfono: 976/761000 Dirección e-mail:
CONFORME con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante:

V°B° DEL PROFESOR TUTOR:

4. Condiciones de las Prácticas a realizar:
Las tareas asignadas a la práctica se corresponden con las acciones formativas del plan de estudios. APELLIDOS Y
NOMBRE DEL ALUMN@ podrá adquirir y desarrollar competencias específicas de la titulación y competencias
transversales tales como: capacidad de aprendizaje, comunicación, autonomía, trabajo en equipo, iniciativa, capacidad
de adaptación, habilidades interpersonales y preocupación por la calidad.
Tareas a realizar durante las prácticas:
Lugar de realización: En cualquiera de las oficinas o instalaciones de <RAZÓN SOCIAL>
Con objeto de la rea&ación de la práctica, el alumno podrá desplazarse a otras instalaciones, organismos, etc.

Fecha de inicio: Fecha de finalización:
Horario de realización de la práctica:
Días de realización de la práctica: . Duración y secuencia en el tiempo:

En el caso de que la práctica sea retribuida, el importe será abonado directamente por la entidad al universitario.



D/DÑA.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@
D.N.I.: Fecha de nacimiento:
Tfno: E-mail:
Titulación en que está matriculado:

- Desea participar en el CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA suscrito entre la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA y la entidad
<RAZÓN SOCIAL>, realizando las actividades prácticas señaladas en el presente Anexo, cuyo texto conozco y acepto en todos sus
términos.

- El/la estudiante se compromete a cumplir los acuerdos de programación de actividades, horarios y objetivos de aprendizaje pactados,
preservar la confidencialidad de la información a la que por razón de su tarea tenga acceso y a utilizar con cuidado los recursos y la
infraestructura del centro donde realiza las prácticas.

- El/la estudiante tendrá derecho a la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora en la
materia.

- El/la estudiante tendrá que cumplir con la actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con
antelación suficiente a la entidad colaboradora.

- El/la estudiante se compromete a guardar el secreto profesional en lo referido a los trabajos objeto de las prácticas, no pudiendo, en
ningún caso, firmar dictámenes, informes o similares.

- El/la estudiante acepta que no existe relación laboral con la entidad.

Zaragoza, 07 de octubre de 2013

EL/LA ESTUDIANTE:

Fdo.: APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMN@

* IMPORTANTE: Seguro Escolar <28 años Si ocurriese un accidente durante el período de las prácticas, acudir al Servido de la
Seguridad Social más próximo y consultar a UNIVERSA sobre el procedimiento a seguir
Mas información en:
http://www.seg-sociáles/Internet 1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/PrestacionesdelSegu28622/index.htm.21D=28622

Todas las becas que doten las entidades y cuyo trámite se lleve a cabo a través del servicio UNIVERSA, llevarán una retención del 2 %.
Dicha retención la hará efectiva la Universidad de Zaragoza y en su momento, se enviará al interesado el correspondiente certificado.






